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¿Qué es un estilo de vida sustentable? 
Para la comunidad educativa Luis Cruz Martínez 

 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente: “Se consideran 

estilos de vida sustentables aquellas formas de vida, elecciones y comportamientos 

sociales que minimizan su impacto al medio ambiente (uso de recursos naturales, 

emisiones de CO2, residuos y contaminación), y favorecen un desarrollo socioeconómico 

equitativo y una mejor calidad de vida para todos.” 
 

 

 

 

 

 

Áreas de trabajo propuestas 

 Caracterización de estilos de vida sustentables: Determinar y socializar con la 
comunidad diferentes hábitos sustentables que se puedan aplicar en el contexto de 
la comunidad educativa. 

 Incentivar, fortalecer y replicar prácticas y estilos de vida sustentables para la 
comunidad: promover su adopción, desde las decisiones de consumo hasta la forma 
en que se trasladan de un lugar a otro. 

 Educación para la adopción de estilos de vida sustentables: incorporar contenidos 
educativos en planificaciones de aula y en distintas instancias del quehacer del 
colegio.   

Uno de los sellos institucionales del colegio tiene por objetivo incorporar 

transversalmente la sustentabilidad ambiental en el quehacer de la comunidad 

educativa desarrollando conciencia ambiental que permita a los distintos miembros de la 

comunidad vivir y convivir valorando y respetando su entorno natural y sociocultural. 
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Objetivos: ¿Qué Queremos Lograr? 

 Instalar conocimientos y habilidades para la adopción de prácticas sustentables en la 
comunidad. 

 Fomentar la adopción de prácticas asociadas a estilos de vida sustentables mediante 
el desarrollo de actividades programáticas y extraprogramáticas, además 
incorporando a la familia. concursos públicos y acuerdos. 

 Armonizar los distintos instrumentos de gestión pedagógica educativa y de gestión 
ambiental hacia la adopción de estilos de vida sustentable. 

 

¿Cómo lo queremos lograr? 

El establecimiento promoverá estilos de vida sustentables en ámbitos tales como: 

alimentación, movilización, bienes de consumo, uso del tiempo libre, entre otros. Es 

importante destacar que el establecimiento buscará desarrollar diferentes iniciativas 

vinculadas a fomentar los estilos de vida sustentables, con acciones que compartan con 

las familias relativas a temas como, por ejemplo: 

 
1.- Promoción de alimentación saludable: minutas con colaciones saludables, talleres 
de cocina saludable, generación de instancias para compartir recetas saludables, etc. 
 
2.- Movilización: promoción del uso de la bicicleta o la caminata como medio de 
desplazamiento sustentable, instalación de bicicleteros, campaña de auto compartido 
y/o turnos entre apoderados. 
 
3.- Bienes de consumo: uso de productos no contaminantes (aseo, insumos de 
escritorio, etc.), compra en comercio local, compras con menos embalaje, compras a 
granel, rechazar plásticos de un solo uso, etc. 
 
4.- Tiempo libre: promoción de la actividad física y del aprovechamiento del tiempo 
libre de forma creativa y dinámica, incentivando aprendizajes experienciales, 
participativos y lúdicos con sus familias, evitando el uso excesivo de pantallas y 
dispositivos electrónicos. 
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Para ello, el Comité ambiental desarrollará una programación anual de actividades con 

ese fin, y realizará progresivamente el cumplimiento de los objetivos descritos 

anteriormente. Los recursos disponibles para la implementación de estas iniciativas 

están contempladas en los distintos instrumentos de gestión educativa como el Plan de 

Mejoramiento Educativo (PME). 

 

¿Qué es el consumo sustentable y porque debería importarnos? 
 
El consumo sustentable se entiende como el uso de servicios y/o productos que atiendan 
las necesidades básicas de las personas, considerando decisiones informadas, con ética 
y en equilibrio con los sistemas ecológicos, sociales y económicos (ADC Circular, 2017).  
 
Este concepto hace referencia a la minimización del impacto ambiental en el cotidiano, 
potenciando además la mejora de la calidad de vida en términos personales y también 
como sociedad. Incorporando elementos tales como: 
 
• Ciclo de vida de los productos 
• Comercio justo y ético 
• Desarrollo económico local 
• Sistemas colaborativos 
• Productos locales 
• Equidad de género 
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Algunas iniciativas de promoción de estilos de vida sustentables 

implementadas en la comunidad 

 

Promoción de alimentación saludable 

 

 

  
 

Día de la ensalada. Forjadores Ambientales realizan cosecha y convivencia sobre el 

consumo de vegetales orgánicos. 
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Talleres de Alimentación saludable apoderados participan en la coordinación y 

realización de la actividad. 

 

  
Talleres de alimentación saludable para estudiantes y apoderados dirigidos por 

profesionales en el tema.  
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Jornada de convivencia de profesores de alimentación saludable y cero residuos. 

 

 

 
“Alimentación saludable en familia”  

Actividad en casa sobre difusión de alimentación saludable. 
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Movilización sustentable 

 

  
 

Promoción de movilización cero emisiones. Instalación de bicicletero y charla de 

seguridad vial con bicicleta. 

 

  
 

Campaña auto compartido con el equipo docente y asistentes de la educación 
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Bienes de consumo 

 

Nuestro establecimiento mantiene una política de compras sustentables promoviendo 

la reducción de residuos, evitando la compra de desechables o productos plásticos y en 

medida de lo posible se eligen las opciones más ecológicas.  

 

    
 

Además, año con año durante el mes del reciclaje se hace un reforzamiento de la 

pirámide de los residuos, haciendo énfasis en la prevención en la generación de 

residuos, es decir el evitar el consumo de bienes innecesarios y que generen una alta 

huella ecológica. 
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Tiempo libre 

 

Promoción de la actividad física y del aprovechamiento del tiempo libre de forma 

creativa y dinámica, incentivando aprendizajes experienciales, participativos y 

lúdicos con sus familias, evitando el uso excesivo de pantallas y dispositivos 

electrónicos. 

 

Planificación por semestre de actividades que promueven la actividad física y el 

aprovechamiento del tiempo libre de forma creativa y dinámica 
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Recreos entretenidos  
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Salidas pedagógicas de senderismo y observación de la naturaleza 
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